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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

  La apoderada judicial de la parte actora allega al correo institucional 
del Juzgado constancia que denominó “COMUNICACIÓN PARA LA DILIGENCIA DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL (Art.291 del Código General del Proceso)” del 

demandado GUILLERMO CANO VELEZ1, no obstante la misma no cumple con lo 
dispuesto en el art. 291 del C.G.P. por cuanto no aportó la constancia sobre la 
entrega de la comunicación, tampoco allegó la copia de dicha comunicación 

debidamente cotejada y sellada por la empresa de mensajería.  
 
  Al respecto, deberá tener en cuenta la parte demandante que para 

efectuar la notificación personal del auto admisorio de la demanda hay que seguir 
las reglas dispuestas en los art. 291, 292 y 293 del C.G.P., o en su defecto a lo 
regulado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, cumpliendo a cabalidad lo establecido 
en tales normas, pues de no acreditarse estos requisitos no se tendrá como 

satisfactoria la notificación. 
 
  Por lo anteriormente expuesto, se  

 
RESUELVE:  

 

  Advertir a la parte actora que deberá efectuar la notificación del 
demandado cumpliendo a cabalidad lo dispuesto en las normas que regulan tal 
procedimiento.  
05. 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica2   

RAD: 760014003003-2022-00042-00  

 

                                                                 
1 Archivo No.18 del expediente virtual 

 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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